
 

 

Villavicencio-Meta., 02 de junio de 2026 

 

ASUNTO: OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES – 
PROCESO NO. SAMC-MTA-CISM-001-2026 

 

Respetados señores: 

En calidad de interesados en participar en el proceso de selección abreviada de 
menor cuantía No. SAMC-MTA-CISM-001-2026, cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN 
Y/O SUMINISTRO DE MATERIALES DE FORMACIÓN PARA LOS DIFERENTES 
PROGRAMAS DEL CENTRO DE INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL META PARA LA 
VIGENCIA 2026”, nos permitimos presentar las siguientes observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones: 

Solicitamos respetuosamente a la entidad revisar y ajustar los indicadores 
financieros y organizacionales exigidos dentro del proceso, toda vez que los 
actualmente establecidos resultan considerablemente bajos frente a la naturaleza, 
alcance, cuantía y nivel de responsabilidad que implica la ejecución contractual. 

Observamos que los indicadores exigidos corresponden a niveles mínimos que 
podrían ser acreditados por empresas con capacidades financieras limitadas, 
situación que no necesariamente garantiza la existencia de una estructura 
económica sólida para atender de manera eficiente, continua y oportuna las 
obligaciones derivadas del contrato. 

El objeto contractual contempla el suministro de materiales de formación para 
diferentes programas del Centro de Industria y Servicios del Meta, actividad que 
demanda una adecuada capacidad de compra, manejo de inventarios, logística de 
abastecimiento, transporte, almacenamiento, administración de proveedores y 
capacidad de respuesta frente a requerimientos simultáneos durante la ejecución 
contractual. Por lo anterior, resulta razonable que la entidad exija condiciones 



 

 

financieras que permitan identificar oferentes con una verdadera solvencia 
económica y capacidad de respaldo patrimonial. 

Particularmente, los indicadores establecidos de liquidez (≥ 2,41), endeudamiento 
(≤ 42%), cobertura de intereses (≥ 4,02), rentabilidad sobre patrimonio (ROE ≥ 0,20) 
y rentabilidad sobre activos (ROA ≥ 0,10) permiten la participación de empresas con 
estructuras financieras relativamente débiles, sin que ello constituya una garantía 
suficiente de estabilidad financiera durante la ejecución del contrato. 

Es importante recordar que los requisitos habilitantes tienen como finalidad permitir 
a la entidad identificar oferentes con capacidad real para cumplir el objeto 
contractual, minimizando riesgos asociados a incumplimientos, retrasos en las 
entregas, insuficiencia de flujo de caja, dependencia excesiva del crédito o 
dificultades operativas derivadas de una limitada capacidad financiera. 

En este sentido, consideramos que una revisión al alza de los indicadores 
financieros y organizacionales contribuiría a fortalecer los principios de selección 
objetiva, planeación, eficiencia y responsabilidad que rigen la contratación estatal, 
permitiendo que la entidad seleccione contratistas con mayores niveles de solidez 
financiera, rentabilidad y sostenibilidad empresarial. 

Adicionalmente, resulta pertinente señalar que en procesos de suministro de bienes 
similares, adelantados por diferentes entidades estatales, suelen exigirse 
indicadores más rigurosos, precisamente debido a que la ejecución requiere una 
importante capacidad de financiación propia para atender compras, transporte, 
almacenamiento y demás costos operativos antes de la realización de los 
respectivos pagos por parte de la administración. 

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente que la entidad evalúe la posibilidad de 
incrementar los indicadores financieros y organizacionales establecidos en el 
proyecto de pliego, definiendo parámetros más exigentes que permitan acreditar 
una capacidad económica y financiera acorde con la magnitud del proceso, 
garantizando así una mayor seguridad para la correcta ejecución contractual y una 
adecuada protección de los recursos públicos. 



 

 

De igual manera, les pedimos aclarar el requisito de capital de trabajo, dado que el 
pliego exige inicialmente un 50% del presupuesto oficial por lote, pero 
posteriormente establece un 10% para procesos con presupuesto inferior a $1.000 
millones. En consecuencia, proponemos fijarlo entre el 10% y el 15% del 
presupuesto oficial y precisar si su cálculo corresponde al valor total del proceso o 
al de cada lote. 

Es importante precisar que los requisitos financieros deben guardar una relación de 
proporcionalidad con el objeto contractual, su valor, complejidad y riesgos 
asociados. En tal sentido, los indicadores habilitantes no deben convertirse en 
barreras injustificadas de acceso al proceso de selección, sino en mecanismos 
razonables para verificar la capacidad financiera de los futuros contratistas. 

La jurisprudencia y los lineamientos de la contratación pública han señalado que las 
entidades estatales cuentan con la facultad de definir los requisitos habilitantes que 
consideren necesarios; sin embargo, estos deben estar debidamente sustentados 
en los estudios previos y responder a criterios de necesidad, razonabilidad y 
proporcionalidad frente al objeto contractual. En consecuencia, requisitos 
excesivamente restrictivos pueden limitar la participación de empresas idóneas que 
cuentan con la experiencia técnica y comercial necesaria para ejecutar 
satisfactoriamente el contrato. 

Para el presente proceso, cuyo objeto corresponde al suministro de materiales de 
formación y cuyo presupuesto oficial asciende aproximadamente a $857 millones, 
resulta pertinente que las exigencias financieras permitan verificar la solvencia de 
los oferentes sin restringir innecesariamente la concurrencia de participantes. Lo 
anterior cobra especial relevancia considerando que el mercado potencial está 
conformado por empresas comercializadoras, distribuidoras y proveedoras 
especializadas de distintos tamaños que pueden garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

En ese sentido, consideramos que una adecuada definición de los indicadores 
financieros y del capital de trabajo permitirá alcanzar un equilibrio entre la protección 
de los recursos públicos y la apertura efectiva del proceso a un mayor número de 
proponentes habilitados, fortaleciendo las condiciones de competencia y selección 
objetiva. 



 

 

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente a la entidad revisar y ajustar los 
requisitos financieros observados, de manera que resulten coherentes, 
proporcionales y acordes con las características del proceso. Lo anterior contribuirá 
a garantizar una mayor pluralidad de oferentes, promoverá la libre concurrencia y 
permitirá que la entidad cuente con un escenario más amplio y competitivo para la 
selección de la oferta más favorable, en cumplimiento de los principios de 
transparencia, economía, selección objetiva y eficiencia que orientan la contratación 
estatal. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

R/L. Cristian Camilo Rodríguez Olaya 

CC. 1.010.461.232 de Bogotá 


